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C/ Santa Clara, 1, 1º. CP. 38002. Santa Cruz de Tenerife

Teléfono de contacto: 628 631 634. 

Correo electrónico: info@upccanarias.com
Página web: www.upccanarias.com

BALANCE DE GESTIÓN EJERCICIO ABRIL 2004
  En primer lugar reciban un cordial y afectuoso saludo en nombre de las personas que estamos trabajando en la gestión y las labores diarias que genera este joven sindicato al que pertenecemos. La Unión de Profesionales de la Comunicación de Canarias (UPC-Canarias) cumplió, el pasado 21 de marzo, nueve meses de vida. En este tiempo considero que se han acometido múltiples acciones e iniciativas que demuestran la solidez de este necesario proyecto para los profesionales de la comunicación de nuestro archipiélago. Seguramente podrían haber sido muchas más, y es probable que en algún caso mejores, pero creo que hay que estar sumamente orgullosos de todo lo que se está haciendo.

El sindicato ya tiene presencia de afiliados y afiliadas en las siete Islas Canarias aunque, lógicamente, su implantación debe ser más importante y numerosa en el futuro. Ese es uno de los objetivos en los que seguimos apoyando nuestro trabajo diario, sin embargo, se trata de un asunto en el que todos y todas podemos ayudar. Este informe, además de ser una manera de mantenerles informados sobre las acciones y proyectos emprendidos por UPC-Canarias, también pretende servir para pedirles que comenten y expliquen la necesidad de reforzar nuestro sindicato con nuevas incorporaciones a los compañeros y compañeras de la profesión.

El balance de lo que se ha hecho hasta ahora debe ser muy positivo, entre otras cosas porque nadie hubiera augurado, en aquellos primeros meses de gestación de UPC-Canarias, que ya contaríamos con el actual nivel de afiliación; nuestra presencia en los medios de comunicación canarios; capacidad para organizar y participar en importantes actos públicos relacionados con la profesión; ofrecer servicios de máximo interés a los afiliados/as; producir múltiples notas informativas, tanto de carácter interno como notas de prensa enviadas a los medios de comunicación; participando en la toma de decisiones de los máximos órganos de la Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP) de España; disponer de página web moderna, actualizada y muy transparente, que se ha convertido en una importantísima ventana para que nos conozcan dentro y fuera de nuestro campo profesional; así como otras iniciativas que sería demasiado prolijo detallar en este informe. Y esta sensación de positivismo e ilusión que quiero transmitirles también se alimenta de la variedad y el nivel de muchos proyectos que aún se encuentran en la cocina del sindicato. Las distintas secretarías están trabajando a un importante ritmo, el que nos permite el tiempo y la disponibilidad que le podemos dar, ya sea diseñando cursos de formación de interés para la profesión, buscando nuevos servicios, proponiendo estudios sobre la discriminación, asesorando a los compañeros y compañeras en sus problemas o dudas laborales diarias, apoyando sus reivindicaciones, y todo ello sustentado en un trabajo muy serio y riguroso desde las secretarías de Actas y Administración-Finanzas, pilares fundamentales para que el resto del edificio sindical se mantenga en pie.

Las reuniones de los órganos de gestión y representación no han dejado de celebrarse, cada 15 días, y ahora se desarrollan los lunes entre las 20 y las 22:30 horas en un salón prestado para estas citas de trabajo. A las reuniones están asistiendo, con más o menos regularidad, los miembros de la Junta Ejecutiva con los distintos secretarios y secretarias, junto a varios componentes de la Comisión de Garantías.

Pero pasemos al detalle de lo que ha avanzado UPC-Canarias desde el último informe que les remitimos el 25 de noviembre de 2003: 

1. Nivel de afiliación: En la actualidad el sindicato cuenta con 139 afiliados/as en todo el archipiélago canario. Seguimos creciendo aunque de una manera más pausada que en el inicio del sindicato.

2. Registro del sindicato: A estas alturas ya está certificada la inscripción del sindicato ante el Gobierno de Canarias, figurando en la Oficina Depositaria de Estatutos de Asociaciones Empresariales y Sindicales de Canarias con el número 298/3ª. También se ha formalizado legalmente la adhesión a la FeSP.

3. Contacto: UPC-Canarias ha mejorado las fórmulas para contactar con el sindicato contratando el apartado de correos 166 de Santa Cruz de Tenerife. CP 38080. También disponemos de un teléfono móvil, cuyo número es el 628.631.634. Además del nuevo correo electrónico: info@upccanarias.com

4. Sede: El sindicato ha seguido solicitando, ante las instituciones competentes, la cesión de un local adecuado para ubicar la sede social de UPC-Canarias. Las gestiones han sido varias y de momento no ha fructificado ninguna. Nuestra intención es insistir en este tema, que ya consideramos prioritario, e incluso nos planteamos la posibilidad de tratar de buscar recursos para alquilar algún local que tenga un precio asequible o simbólico.

5. Finanzas: UPC-Canarias desarrolla una política presupuestaria bastante austera para administrar adecuadamente los recursos económicos de los que disponemos y que proceden, exclusivamente, de las cuotas de los afiliados/as. Ya se ha elaborado un presupuesto para el actual ejercicio destinando partidas específicas para las distintas secretarías. La cuenta bancaria del sindicato sigue estando en Fibanc y nuestra relación con esta entidad financiera está resultando satisfactoria.

6. Comunicación externa: En este apartado, e independientemente de la repercusión que se ha tenido en los medios de comunicación del archipiélago canario, se cuantifican desde el pasado mes de enero un total de 18 comunicados sumando los particulares de UPCC y los provenientes de la FeSP. De todas formas hay que calificar como bastante aceptable la repercusión de estas notas de prensa en los medios de comunicación, principalmente en los periódicos de Canarias. 

7. Comunicación interna: Nuestros afiliados/as han recibido, de manera interna, una serie de comunicaciones generales que hemos creído de su interés. Al mismo tiempo, este canal de información interna se ha desarrollado de manera sectorial para asuntos puntuales. Aspiramos a poder reforzar todo el aparato comunicativo del sindicato pero ahora mismo hacen falta más manos y cierta disponibilidad para asumirlo de manera más adecuada.

8. Acciones sindicales: 

· Asamblea informativa en Santa Cruz de Tenerife. 

· Paro de cinco minutos como muestra de apoyo al personal de Antena 3 TV en Canarias. 

· Asamblea informativa en Gran Canaria. (29-11-2003) 

· Participación en la Junta Ejecutiva Federal de la FeSP en Barcelona. (17-01-2004) 

· Asamblea de trabajadores en El Mundo-La Gaceta de Canarias (22-03-2004) 

· Reunión con afiliados de Canavisa (01-04-2004) 

· Próxima asistencia de una delegada del sindicato a las jornadas sobre negociación laboral en la profesión periodística que desarrollará ESADE en Barcelona. Posteriormente, UPCC ofrecerá los contenidos de este curso a los afiliados/as que estén interesados en ampliar sus conocimientos en esta materia.

9. Actos públicos: 

· Presentación ante los portavoces del Parlamento de Canarias de la propuesta para la aprobación del Estatuto Profesional del Periodista. 

· Organización de las charlas del periodista marroquí, Alí Lmrabet, en Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, en colaboración con la Fundación Pedro García Cabrera y la Asociación Canaria de Estudios para la Globalización (ACEG). 

· Participación de ocho afiliados/as en la III Semana de los Medios organizada por la facultad de Ciencias de la Información de la Universidad de La Laguna. (del 22 al 26 de marzo 2004) 

· Presentación del Estatuto Profesional del Periodista a las fuerzas políticas participantes en los comicios del pasado 14 de marzo, se acompañó de otros dos documentos fundamentales referidos a la Reforma de los Medios de Comunicación Públicos y la propuesta de para la nueva Ley de Derechos Laborales. Además de difundir estos documentos entre los representantes públicos se pretendió que asumieran compromisos para impulsarlos desde la Cortes Generales.

10. Servicios del sindicato: 

· Asesoramiento legal: El abogado laboralista, Luis Tallo Cabrera, ha asesorado de manera gratuita a decenas de compañeros y compañeras que le han planteado dudas legales. También ha interpuesto diversas demandas ante los juzgados en representación de los afiliados/as y en la mayoría de los casos ha obtenido acuerdos muy satisfactorios. 

· Asesoramiento financiero: En virtud del acuerdo firmado con la empresa Serfigate varios compañeros/as ya han utilizado este servicio para la búsqueda de productos financieros en condiciones ventajosas. El nivel de peticiones de asesoramiento, que es de carácter gratuito, no es demasiado alto hasta el momento, pero si muy satisfactorio en cuanto a la dedicación e información que se ha ofrecido a las personas que lo han solicitado. 

· Salud dental: Se ha puesto en marcha el acuerdo con las clínicas de la red dental Anaga, que puede suponer el descuento de un 25 por ciento en las tarifas de servicios odontológicos a los afiliados/as de UPCC que acudan a una consulta con la tarjeta que se les entregó hace unos meses. El plazo para activar este descuento finaliza el 30 de abril. 

· Más servicios: La secretaría de Servicios está pendiente de cerrar próximos acuerdos que beneficiarán a los afiliados/as en la gestión de correduría de seguros y otras materias de interés. Les mantendremos convenientemente informados.

11. Formación: 
· Idiomas: Existe un acuerdo firmado con la Fundación Universidad-Empresa para acceder, con descuentos especiales para los integrantes de UPCC, a los cursos del servicio de Idiomas de la Universidad de La Laguna. 

· Internet: Se consiguió un número de plazas gratuitas limitadas para un curso de internet destinado, específicamente, para los afiliados/as que trabajen como profesionales del sector audiovisual. Los requisitos que se exigían a los aspirantes a este curso provocó que no pudiéramos cubrir todas las plazas de las que disponíamos, así que no pudimos beneficiarnos de esta oferta. 

· Próximas acciones: La secretaría de Formación ya trabaja en la preparación de sendos cursos dedicados a cuestiones relativas al Derecho de la Información y los Poderes Públicos, así como otro dedicado a la relación entre Periodismo y Sanidad.

12. Contra la discriminación: Un grupo de afiliados y la secretaría Contra la Discriminación ya están trabajando en la realización de un oportuno estudio sobre el tratamiento, en los medios de comunicación canarios, del fenómeno de la inmigración.

13. Página web: UPCC aprovechó la asamblea informativa que se celebró en Las Palmas de Gran Canaria para presentar la página web del sindicato www.upccanarias.com. Desde su estreno, el 16 de noviembre de 2003, y hasta el 1 de abril de 2004, se han acumulado 2.461 visitas a nuestra web. La página se ha ido mejorando y actualizando hasta lograr la accesibilidad actual, combinando toda la información posible sobre el funcionamiento del sindicato desde una perspectiva de total transparencia. La web se ha convertido en un medio muy eficaz para que se afilien a UPCC profesionales de la comunicación de todas las islas. 

14. Relaciones externas: 

· Inicio de la ronda de presentaciones de UPCC a los directores de los medios de comunicación de Canarias. 

· Reuniones y distintos contactos con la Asociación de Periodistas por las Libertades Públicas en Gran Canaria. 

· Presentación del sindicato a las formaciones políticas presentes en el Parlamento de Canarias. 

· Reunión con la Fundación Pedro García Cabrera. 

· Reunión con la Asociación Canaria de Estudios para la Globalización (ACEG).

15. Asamblea general y primer aniversario: Se ha constituido una comisión para coordinar la celebración de una asamblea general de UPCC, así como los actos del primer aniversario de la fundación del sindicato. La fecha elegida para la asamblea es el 19 de junio de 2004. 

16. Reunión general de la FeSP en Galicia: La FeSP pretende organizar unas jornadas para reunir a todos los afiliados/as de los seis sindicatos existentes en el territorio nacional. La reunión será el cinco de junio de 2004 en Santiago de Compostela y también servirá para impulsar la próxima creación del sindicato de periodistas gallegos. Les mantendremos informados de todos los detalles. 

	En definitiva, este es un informe, lo más detallado posible, sobre las gestiones que UPCC ha venido desarrollando en los últimos meses. El trabajo realizado está ahí y confiamos en que con esta comunicación se hagan una idea sobre los pasos dados. Lógicamente, nos hubiera gustado hacer muchas más cosas, y han existido posibilidades para intentar asumirlas, pero reitero que el grupo de personas que estamos llevando la gestión y el trabajo diario de este sindicato no sobrepasa la docena de afiliados/as. Por eso les invitamos, a todos/as los que tengan interés en colaborar de manera más directa en este proyecto, para que se incorporen a las labores de gestión y funcionamiento de UPCC, todas las manos serán bienvenidas.


Félix Díaz Hernández
Secretario general de UPC-Canarias
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